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Estudios Ambientales Estratégicos (EAEs) , Infraestructura y Desarrollo 

Sustentable - Parte II  

Por  Christian Velásquez-Donaldson y Vincent McElhinny 

Los días 2 y 3 de Diciembre del 2008 se llevo a cabo en Bogotá, Colombia el Taller Sociedad Civil-BID: Estudios 

Ambientales Estratégicos (EAEs) y Desarrollo Sustentable  organizado por BIC, GTI-ICAA, CEDHA e ILSA en 

coordinación con otras 15 Organizaciones de la  Sociedad Civil (OSC).   Entre los invitados al taller estuvieron la 

Jefe del la Unidad de Salvaguardas Ambientales y Sociales (ESG) del Banco Inter-Americano del Desarrollo (BID) 

y parte de su equipo incluyendo el consultor encargado de escribir la Guía Metodología para el desarrollo de EAEs 

en el marco de decisiones estrategias del BID. 

 

El objetivo principal del taller se concentro en entablar una mesa de diálogo para explorar las ideas y argumentos 

para un uso más efectivo de las.  De esta manera, el taller responde a la necesidad de reflexionar sobre la efectividad 

de las EAEs como instrumentos de planificación y prevención de impactos negativos ante la percepción de que su 

implementación adolece de varias inconsistencias.
2
  De esta manera, se logro un intercambio informado sobre el uso 

actual/potencial de EAEs en el contexto diferentes experiencias a lo largo de la región Andino-Amazónica con el 

objetivo de obtener importantes lecciones aprendidas para la preparación de futuros proyectos del BID y en general. 

 

A continuación, se presenta una descripción analítica de los seis estudios de caso donde se aplicaron EAEs a 

megaproyectos de infraestructura en Sudamérica, en especial en la región Andino-Amazónica.   Dichos estudios de 

caso fueron presentados por diferentes organizaciones de la sociedad civil que vienen trabajando y haciendo 

seguimiento de estos proyectos durante mucho tiempo.  De esta manera, durante el segundo día del Taller Sociedad 

Civil -BID: Estudios Ambientales Estratégicos (EAEs) y Desarrollo Sustentable, y después de la presentación de los 

estudios de caso, se concluyo el taller con la preparación de una matriz de ideas/argumentos y preguntas/propuestas 

                                                           
2
 Para mayor información sobre los resultados y las presentaciones del Taller, favor de dirigirse a la página 

http://www.bicusa.org/es/Article.aspx?id=10958  

http://www.bicusa.org/es/Article.aspx?id=10958
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Mutún 

recogidos a través de la participación de las organizaciones de las sociedad civil, los representantes del BID,  y los 

demás académicos y consultores presentes en el Taller.  Dicha matriz refleja el trabajo analítico del Taller y delimita 

el camino y seguimiento de posteriores discusiones con respecto a las EAEs. 

 

Caso I.  Bolivia: Carretera Santa Cruz ï Puerto Suarez y los Desafíos en la Implementación de un Buen EAE 

ï Oscar Castillo, Wildlife Conservation Society 

Una vez concluido el 

corredor de exportación 

Santa Cruz-Puerto Suárez,  

este se convertirá en un 

vínculo fundamental para el 

trasporte de mercadería que 

corta Sud América en 

sentido este-oeste uniendo 

los puertos del Pacífico en 

Chile con los puertos del 

Atlántico de Brasil.  Para 

este fin, el BID, CAF, y la 

Unión Europea (UE) están 

financiando distintas 

secciones de la carretera.  

En este sentido, es también 

importante resaltar que la CAF y la UE dependen exclusivamente en el Programa de Protección Social y Ambiental 

(BO-33) manejado por el BID, para que sirva de marco general para el manejo de la gestión de mitigación de 

impactos ambientales y sociales de todo el proyecto.  Este préstamo de US$26,5 millones de dólares americanos 

aprobado por el BID para financiar el programa de Protección Social y Ambiental de la carretera SC-PS es el 

resultado de una Evaluación Ambiental Estratégica (EAE) que fue completada en el año 2000.
 3
 

 

La carretera cruza a través de varios ecosistemas importantes de la región, entre ellos el Pantanal y el Bosque Seco 

Chiquitano, los cuales ya enfrentan tasas muy altas de deforestación.  La construcción de esta carretera está 

conduciendo a un aumento de dicha deforestación como consecuencia directa del cambio de uso suelos a través de la 

                                                           
3
 Para toda la documentación relativo a la Carretera Santa Cruz-Puerto Suarez, dirigirse a la pagina  
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conversión a la agricultura, el aumento de flujos migratorios y consecuente colonización de tierras, y el incremento 

de la tala de bosques ilegal.  Estos impactos inducidos por la construcción de la carretera, probablemente serán 

agravados por los efectos e impactos directos e indirectos de otros grandes proyectos de desarrollo en la región, tales 

como la hidrovía Paraguay-Paraná, las actividades mineras del Mutún, el gasoducto Bolivia-Brasil, y los incipientes 

proyectos de energía y de petroquímica en Puerto Suárez.  Los impactos sociales generados se estiman ser 

igualmente graves o peor, especialmente en las poblaciones indígenas y campesinas locales, de los cuales, la 

mayoría no tienen títulos legales sobre sus tierras incrementando de esta manera la pobreza y desigualdad de la 

región. 

 

A pesar de las promesas realizadas para la titulación de tierras, son relativamente pocos los títulos que se han 

garantizado desde la aprobación del proyecto.  Para las comunidades locales de la región, simplemente la idea o los 

planes para construir la carretera han generado el aumento en la especulación de tierras, la intensificación de los 

conflictos de tierras en la zona, y de la misma manera ha creado más obstáculos al proceso de consolidación de los 

territorios indígenas de comunidad de origen (TCOs) en la Chiquitania.  En este sentido, es probable que los grupos 

más vulnerables sufran la expulsión de sus territorios y que las diferencias sociales entre los más pobres, los grupos 

marginados y los que tienen mayor acceso a recursos económicos y poder se incremente aun mas.  Estos efectos 

negativos se ven agravados aun más por la débil capacidad institucional y la falta de voluntad política del gobierno 

boliviano para abordar con mayor eficacia la gestión de recursos naturales y garantizar el cumplimiento de las leyes 

bolivianas. 

 

En términos generales, el problema central no radica en la carretera misma, sino en los impactos negativos que 

vienen incluso con la sola idea de la construcción de la vía y que son agravados sin la implementación de un 

adecuado programa de prevención y mitigación de dichos impactos que en la mayoría de los casos son previsibles.  

En este sentido, dentro del marco temporal y espacial estratégico de las intervenciones de infraestructura, el tema 

central no es solamente como hacemos una  buena EAE, sino también el como hacer un uso adecuado de esta 

herramienta en el proceso de planificación para desarrollar un plan integrado ambiental y social igualmente 

estratégico incorporado en los sistemas de gestión ambiental y social del conjunto de los actores públicos, sociales y 

privados en el ámbito territorial correspondiente para su aplicación previa a la construcción de la carretera misma. 

 

Reconociendo las profundas repercusiones e impactos que se generarían de este importante proyecto de 

infraestructura en la región, y en respuesta a la intensa presión de varias ONGs, el BID encargó la realización de una 

Evaluación Ambiental Estratégica para el proyecto en julio del año 2000. Las diferentes ONGs que trabajan en el 

tema de la carretera aplaudieron esta iniciativa que incluyó una participación significativa de la sociedad civil.  
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Como resultado de la evaluación, la EAE advirtió que grandes cambios en el paisaje físico y social de la región sur 

de Bolivia ocurrirían como resultado de la construcción de la carretera, incluyendo un significativo incremento en 

deforestación y conversión de la tierra debido a la expansión de la agricultura a gran escala, actividades de las 

industrias extractivas y el aumento de la presión en las comunidades indígenas y sus territorios debido a la afluencia 

de colonos en busca de tierra.
4
   

 

La EAE realizada para la carretera Santa Cruz-Puerto Suarez fue concluida el año 2000 y fue reconocida como un 

buen estudio por su amplio proceso de participación (3 etapas de consulta pública, diseminación de información, 

mecanismos permanentes de participación, facilitador independiente, etc.).  El resultado de la EAE fue la 

elaboración del Programa de Protección Ambiental y Social (PPAS) destinado a prevenir y mitigar los impactos 

sociales y ambientales del proyecto, el cual fue definido después de un amplio proceso de consulta pública.  Entre 

sus recomendaciones, la EAE estipulo que más de US$81 millones de dólares en protección social y ambiental y 

programas de compensación serían necesarios para mitigar de manera adecuada los impactos negativos de la 

carretera.  Dicho plan de US$81 millones de dólares, incluía la implementación de diferentes obras complementarias 

dentro del sistema vial y un potencial conjunto de iniciativas ambientales financiadas por diferentes instituciones 

privadas, incluyendo asociaciones destinadas a la conservación de zonas sensibles con financiamiento proveniente 

del GEF.  Para el financiamiento del Plan de Acción PPAS resultado de la EAE, el Gobierno de Bolivia y el BID, 

firmaron un acuerdo con un mecanismo vinculante entre la construcción de la carretera y el PPAS que establecía la 

ejecución del PPAS en forma independientemente a quien financie los tramos de la carretera.  Incluso establecía que 

la construcción de la carretera no podría darse sin antes haber iniciado la implementación del PPAS.  De la misma 

manera, la Licencia Ambiental vinculaba la EAE, el PPAS, y el EIA.  El PPAS, a través de dicho acuerdo y como 

programa ligado a la construcción del corredor requería un financiamiento de US$86 millones de dólares.   

 

Sin embargo, debido a una variedad de factores políticos e insuficiencias financieras así como también de capacidad 

de ejecución, el gobierno boliviano rechazó el Plan de Operaciones de US$81 millones de dólares. Con el fin de 

resolver el estancamiento del programa, un nuevo estudio fue encargado con el objetivo de revisar el plan, recortar 

el presupuesto y para dar prioridad a las acciones más importantes. Dicho estudio fue comisionado a un grupo 

independiente creado por el BID.  El resultado de dicho estudio fue un préstamo del BID para un nuevo programa de 

Protección Social y Ambiental aceptado por el gobierno de Bolivia por la suma de US$26,5 millones de dólares que 

en comparación con los US$377 millones de dólares necesarios para construcción de la carretera misma, significa un 

7%.  En este sentido, se redujo también el área de intervención y acciones a ejecutar, lo cual se traduce en un 

                                                           
4 Evaluacion Ambietnal Estrategica del Corredor Santa Cruz-Puerto Suarez, Bolivia (Proyecto No. TC-9904003-BO), Reporte Final, Resumen 

Ejecutivo, 2-4. 
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programa cuyo alcance es claramente insuficiente para hacer frente a los impactos identificados en la EAE, 

especialmente la cuestión fundamental de la titulación de tierras en la región. 

 

El nuevo PPAS, sin embargo, incluyo algunos programas importantes como: (i) US$5,05 millones para la titulación 

de 7,2 millones de hectáreas de tierras alrededor de los 6 municipios por donde la carretera atraviesa, (ii) US$3,1 

millones de dólares para un plan de desarrollo de 10 años para Pueblos Indígenas de la región, que deberán ser 

gestionados por las comunidades indígenas representantes, (iii) US$2,25 millones de refuerzo presupuestario para la 

gestión de 10 años de las tres principales áreas protegidas que comprende 7,3 millones de hectáreas, (iv) US$2,1 

millones de refuerzo presupuestario para 10 años de gestión de la Agencia Forestal con el fin de promover desarrollo 

sostenible de más de 10 millones de hectáreas de bosque Chiquitano, (v) US$2,8 millones para fortalecimiento 

institucional y desarrollo sostenible a nivel municipal, (vi) US$2,5 millones para la indemnización y el 

reasentamiento de las familias afectadas, (vii) US$2,4 millones para la supervisión ambiental de las obras de 

construcción, incluyendo la participación de la comunidad, y (viii) US$3 millones para la gestión de proyectos y la 

participación social.  El Plan de diseño incluyo la creación de tres fondos fiduciarios administrados por fundaciones 

privadas para permitir un responsable manejo de los fondos asignados a las comunidades indígenas, los bosques y 

áreas protegidas a mediano plazo. 

 

La ejecución del PPAS fue obligatoria en todos los tramos de la carretera independientemente del financiador y 

previa su construcción. De acuerdo a ley 2375 del año 2002, el PPAS debía ser ejecutado por el Ministerio de 

Desarrollo Sostenible.  En el 2004, aproximadamente dos años después de su aprobación, el Ministerio de 

Desarrollo Sostenible y Planificación (MDSP), el principal organismo de ejecución, aún no manifiesta la suficiente 

capacidad o voluntad de iniciar la ejecución del préstamo.  Una fuente del BID, describiendo las dificultades del 

proyecto con relación a la debilidad institucional, conflictos internos, y la tendencia del personal de la agencia para 

hacer uso de los fondos de proyectos sin ninguna rendición de cuentas, se refirió al préstamo social y ambiental 

como "prestar un Rolls Royce a un taxista de Beirut". 

 

Es entonces bastante conocido que el MDSP tiene una larga historia en términos de debilidad institucional y de 

deficiente aplicación de una serie de proyectos financiados por diferentes Bancos de Desarrollo Multilaterales 

(MDB).  Pero en el contexto de la carretera SC-PS, incluso los propios documentos de prestamos del Banco 

identifican la "falta de capacidad institucional de los organismos públicos (y privados) encargados de llevar a cabo 

las diferentes actividades" como uno de los principales riesgos asociados con el proyecto, y prescriben el 
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"fortalecimiento institucional" como medida para hacer frente a este riesgo.
 5
  Sin embargo, no existe en el mismo 

documento ninguna especificación con respecto al tiempo necesario para dicho fortalecimiento, ni está claro, si 

existen,  qué medidas se prevé para dicho fortalecimiento además de proporcionar fondos para los sueldos del 

personal de oficina y los gastos directamente relacionados con la aplicación de los componentes del préstamo.  En 

cualquier caso, ninguna de estas medidas (sueldos y gastos de ejecución) aborda la cuestión imperante de falta de 

capacidad institucional del organismo y la voluntad política para gestionar con eficacia y coordinar la aplicación del 

préstamo.  Al final, la responsabilidad de la ejecución del PPAS fue trasladada al gobierno regional - también 

conocido por su debilidad institucional y la politización ï y un nuevo plan fue propuesto por la nueva dirección y la 

entidad ejecutora. 

 

En ese sentido, mediante D.S. 27585 del año 2004 se transfiere la ejecución del PPAS a la Prefectura de Santa Cruz.  

Desde entonces y en un tiempo de seis años, sólo se ha ejecutado el 35% (aprox. US$7 millones de dólares de los 

US$26.5 presupuestados) del PPAS, y aun mas, actualmente se esta iniciando un nuevo plan para su reorientación.  

Irónicamente, el 2009 se concluye la construcción de la carretera.  Al transferir el PPAS a la Prefectura de Santa 

Cruz el BID firmó un Contrato Modificatorio en el que se cambian las condiciones previas del contrato.  Algunas de 

las condiciones modificadas fueron las exigencias de tener formalmente constituidos el Comité de Participación y 

Consulta, Comité de Coordinación y Seguimiento y el Subcomité Técnico de tierras, permitiendo que dicho comités 

existan solo en ñpapelesò.   Adicionalmente, se prevé que el ejecutor (Prefectura de Santa Cruz) informe de los 

avances directamente al BID, mientras que no se hacen públicas las Auditorías Ambientales al PPAS.  

 

Esta fragilidad institucional no solo en las entidades del gobierno central de Bolivia pero también a nivel regional y 

local representa un factor determinante que no debe ser subestimado especialmente dentro de un proceso de 

implementación de programas de prevención y mitigación de impactos no solo directos pero también indirectos, 

inducidos y acumulativos que traen consigo grandes proyectos de infraestructura, tal es el caso del PPSA y la EAE.  

El subestimar la fragilidad institucional permitió, en el caso de SC-PS, que se realicen ciertas modificaciones al 

contrato original, lo cual a su vez ocasiono una falta de control social que permita que el acuerdo fundamental  que 

vinculaba los avances del PPAS como condición para el desembolso y por ende el inicio de la construcción de la 

carretera fuese obviado por la CAF.  En el 2002, la CAF aprobó un préstamo de US$100 millones para financiar el 

proyecto Corredor Integración Vial Santa Cruz-Puerto Suarez.  Pero con relación al manejo de los impactos sociales 

y ambientales directos e indirectos de la carretera, la CAF dependía completamente del préstamo Programa de 

Protección Social y Ambiental (BO-0033) del BID.  De cualquier manera, algo que sobresalía por su ausencia fue un 

                                                           
5 Environmental and Social Protection in the Santa Cruz-Puerto Suarez Corridor (BO-0033), pp.3, 56.  
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vinculo formal entre el préstamo de la CAF y el BO-0033 en el mismo préstamo de la CAF.  En este sentido, y de 

acuerdo con el resumen del préstamo, los requisitos de la CAF fueron mínimos con relación a la magnitud de la 

obra.  La CAF simplemente requería la presentación de la versión final del Programa de Protección Social y 

Ambiental desarrollado por el contratista que realizo el EAE (Prime Engineering), así como también evidencia de la 

aprobación de la Licencia Ambiental antes de firmar el contrato del préstamo.  Es así que en el 2003, la CAF no 

tuvo problemas de presentar una ñexenci·nò para poder iniciar la construcci·n de su segmento de la carretera aun 

sin que el PPAS haya iniciado su implementación. 

 

Antes del primer desembolso, la CAF requirió que el BID tenga aprobado la primera fase del préstamo de la 

carretera, así como también la presentación de la versión del Banco del programa de Protección Social y Ambiental.  

También requirió la presentación de una propuesta para fortalecer el manejo Departamental y Municipal para la 

conservación de áreas protegidas (Laguna de la Concepción, Valle Tucava, y Santa Cruz La Vieja)  a través de un 

plan de manejo para cada una de las áreas protegidas.  Mientras que el requerimiento de este tipo de estudios es  

importante, la implementación de los mismos implica un mayor compromiso que solamente documentos escritos.  

En este sentido, la aprobación del préstamo para la primera fase de la carretera por parte del BID como petición para 

la aprobación del préstamo de la CAF no representa en ningún momento un factor de vínculo condicionante para la 

implementación del BO-0033.    Si la CAF hubiese condicionado el inicio de sus operaciones al desembolso o 

implementación del Programa de Protección, la historia tal vez hubiera sido diferente ya que el BID si condiciono su 

primer desembolso a la implementación de un significativo número de actividades incluidas en el Programa de 

Protección Ambiental y Social.   

 

Aunque en la realidad, el BID no realizo el primer desembolso para la implementación del BO-0033 sino hasta el 

2005, dos años después del inicio de la construcción, para Junio 30 del 2005, de igual manera, el BID realizó el 

desembolso de solo US$1.7 millones del préstamo para su sección de la carretera.  Esto puede significar claramente 

que el BID comprendió que la prevención y mitigación efectiva de impactos ambientales y sociales requiere de por 

lo menos la implementación parcial y a tiempo del segundo préstamo (BO-0033) previa al inicio de la construcción 

de la carretera misma.  También se puede observar que el BID comprendió la magnitud de la débil capacidad 

institucional del gobierno y la necesidad influir en el préstamo de la carretera para lograr un acuerdo político para la 

implementación del segundo préstamo.                        
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Es así que en este contexto que la CAF, a pesar de contar con el conocimiento de que el proyecto tenía el potencial 

de acelerar varios impactos ambientales y provocar serios impactos sociales, tomo la decisión de aprobar el 

préstamo para su sección de la carretera y empezar su construcción sin ningún tipo de condicionante o mecanismo 

para la implementación del Programa de Protección Ambiental y Social.  Esta decisión de la CAF erosionó 

significativamente los esfuerzos y el trabajo que el BID  vino realizando para asegurar una adecuada prevención y 

mitigación de impactos ambientales y sociales en el proyecto.  De igual manera, dicha decisión también erosionó en 

mayor magnitud y escala la meta de lograr armonizar las políticas y mecanismos entre diferentes organizaciones 

multilaterales.  Pero más importante es el reconocer que la CAF y el BID fallaron en manejar adecuadamente la 

falta de capacidad institucional y asegurar la implementación efectiva y a tiempo del Programa de Protección 

Ambiental y Social lo que ocasionó numerosos impactos que ciertamente pudieron ser mitigados e incluso 

prevenidos.
 6
         

 

Es en este sentido que el Caso de Santa Cruz-Puerto Suarez ilustra claramente la convergencia y sinergia entre las  

dinámicas de intervención en infraestructura, energía y desarrollo regional inducido por la cadena de grandes 

proyectos de infraestructura en la región (Gasoducto Bolivia Brasil, Gasoducto a Cuiaba; Corredor Interoceánico 

Santa Cruz ï Puerto. Suárez; Proyecto Minero Jindhal ï Mutun; Desarrollo regional inducido ï agropecuario, 

forestal, colonización, creciente proceso de urbanización) donde la carretera sirve como un catalizador para un 

emprendimiento e intervención a mayor escala de proyectos de infraestructura.  Pero, a pesar de su importancia, no 

se puede dejar de notar muchas deficiencias en el proceso mismo de planeación regional que se limita al empuje de 

factores económicos y no toma en cuenta atributos sociales ni ambientales.   

 

En el mismo sentido, se observan algunas deficiencias en el mismo EAE en el aspecto mismo de fortalecer un 

proceso de planificación regional.  La falta de análisis adecuado de los sistemas institucionales y estructuras de 

gobernanza, que se complican aun mas debido a estándares desiguales entre instituciones financieras; la pobre 

evaluación Costo/Beneficio, distribución local de beneficios y de servicios ambientales; débil análisis integrado de 

escenarios y alternativas (bases de investigación e información); y un Plan de Gestión Social y Ambiental ( PPAS, 

PMASE) que no pudo llegar a ser, representan en toda su magnitud los diferentes retos y riesgos que a enfrentar para 

la realización de un mejor y más efectivo EAE. 

 

                                                           
6 Juan Gustavo Hernandez (Feb 2007) ñLa Crónica de una Muerte Anunciada: El Corredor de Transporte Bioceánico Santa Cruz-Puerto 

Suárez en Bolivia y sus Impactos Socio-Ambientales,ò CEADESC 
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Caso 2: Bolivia: Corredor Norte ï Silvia Molina, Coordinadora Regional, Bank Information Center
7
 

La EAE para el Corredor Norte en Bolivia fue encargado 

por el BID a la consultora holandesa DHV y supervisado 

por el entonces Servicio Nacional de Caminos.  Fue 

realizado entre desde el 2004 al 2006 y presentado al 

gobierno en diciembre del 2007.  El costo total del EAE 

fue US$ 1.100.000, comparado con el costo del Proyecto 

Vial, estimado en US$330 millones (VIPFE, 2006), ó 

235.000 US$/Km.  El total invertido y comprometido hasta 

la fecha: (estudios y construcción) es de US$882.4 

millones. 628.500 US$/Km. 

 

En el caso del Corredor Norte, el objetivo de llevar a cabo 

una Evaluación Ambiental Estratégica es agregar la 

dimensión ambiental y social a la planificación estratégica.  

La EAE es una herramienta para mejorar el proceso de 

planificación pública, porque su objetivo es entregar a los 

planificadores mejor información para que se tomen en 

cuenta los efectos sobre el medio ambiente.  Si en el 

proceso de planificación no hay una función importante 

para la comunicación e información, y para la EAE misma convirtiéndose en un informe más.  En consecuencia, son 

dos los elementos esenciales de la EAE: mejorar el proceso de planificación y mejorar la información. Se trata de 

hacer público oportunamente el proceso de planificación.  

 

En cuanto a la Legislación Boliviana, el Reglamento General de Gestión Ambiental (Articulo 4 y Reglamento de 

Prevención y Control Ambiental, Articulo 20) dice que un EAE es un estudio de las incidencias que puedan tener 

planes y programas.  Debe llevarse a cabo con anterioridad a la elaboración del Plan o Programa, la ficha ambiental 

deberá ser remitida a la autoridad ambiental competente, quien decidirá sobre la necesidad de que el Plan o 

Programa quede sujeto a un estudio de evaluación de impacto ambiental estratégico.   La Ley de Hidrocarburos, 

Articulo 132 dice que se permitirán excepcionalmente actividades hidrocarburíferas en Áreas Protegidas, cuando el 

Estudio de Evaluación Ambiental Estratégico, establezca la viabilidad de la actividad en el marco de un desarrollo 

                                                           
7 Para mayor información sobre el Eje Multimodal Corredor Norte de Bolivia, dirigirse a la página   

http://www.bicusa.org/es/Project.10082.aspx  

http://www.bicusa.org/es/Project.10082.aspx
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Financiamiento Comprometido para el Corredor 

Norte, Bolivia ($US mn)

307
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300
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BID

CAF

BNDES

BANDES

BM 

integral sustentable.  Dentro de este marco de la EAE y el proceso de planificación - la Evaluación Ambiental 

Estratégica del Corredor Norte resulto en un Plan de Acción que debería ser una serie de intervenciones en la región 

pero más por el contrario, es básicamente la planificación de una gran cantidad de estudios posteriores.  

 

En este sentido, nuevamente se cae en el error de 

tratar que  a partir del proyecto se trate de empezar 

a planificar el territorio. Es decir, el proyecto es el 

factor transformador.  El resultado final de esta 

aproximación es un Plan de Acción que 

ñconstituye el planteamiento de una estrategia de 

intervención con programas que acompañen los 

trabajos de construcción de la carretera y que 

permitan alcanzar el desarrollo sostenible de la 

región minimizando los impactos negativos y 

potenciando los efectos positivos esperadosò.  Pero 

cabe notar que en este sentido, el planteamiento representa una propuesta de elaboración de posteriores estudios de 

mitigación, compensación o restauración.  Adicionalmente, el EAE planteado evade el análisis holístico en donde 

hacen parte IIRSA, la Red Fundamental de Carreteras y Corredores de Integración en el que se enmarca el proyecto 

mismo.  Y es en este sentido, que la planificación concurrente no es considerada: IIRSA en la región, otros modos 

de transporte, integración interna y con visión nacional.  Por lo tanto, la EAE no está integrada a las políticas y 

planificación nacional que enfatizan las asimetrías internas y externas como los retos principales para el desarrollo 

de la población más pobre de Bolivia.   

 

ñLa planificaci·n busca ordenar el desarrollo y fortalecer el principio de relación intrínseca entre 

las culturas bolivianas y la naturaleza como nexo generador de visiones sobre el mundo, de 

interpretaciones del trabajo, de identidades sobre el tiempo y sus mitos, de construcción de la 

territorialidad y del poder. De tal modo que uno de los horizontes de esta estrategia de desarrollo 

es contribuir a la preservación de otros significados sobre la relación entre la humanidad y la 

naturaleza.ò (Plan Nacional de Desarrollo 2006). 

 

Varios temas son de importancia significativa en el marco de planeación regional pero sistemáticamente evadidos 

por la planificación promovida por la EAE en el caso del Corredor Norte, tal es el caso de las implicancias del 

debate nacional sobre las autonomías regionales, departamentales e indígenas.  Dichas autonomías indígenas 
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proponen desarrollo de reglamentación sobre el aprovechamiento de recursos naturales en TCOs y gestión territorial 

justamente en medio del debate mismo de autonomías a nivel nacional y el conflicto en general sobre el tema tierras, 

los cuales están vinculados por el programa de fortalecimiento al Instituto Nacional de la Reforma Agraria (INRA). 

 

Es en este sentido y por estas razones que todo emprendimiento en infraestructura, y en este caso en especial que el 

Corredor Norte debe estar contextualizado por una nueva política de transporte con la visión de vertebrar el país de 

manera que beneficie primero a los bolivianos, en especial al área rural (PND 2006 - 2010), y de la misma manera, 

contextualizado dentro de una política exterior dirigida a la defensa y uso sostenible de los recursos naturales, del 

medio ambiente y con amplia participación del pueblo boliviano propiciando un marco internacional de solidaridad 

y complementariedad (PND 2006 ï 2010).  Sin embargo, el análisis de poder y planeación contenido en el PND no 

se encuentra embebido en la EAE, mas por el contrario incluso llega a plantear otro modelo de desarrollo.   

 

En este caso, tal es el grado de descontextualización en la EAE que incluso se plantearon varias consideraciones 

falsas dentro del mismo proceso planteando que el Corredor Norte es una carretera de vinculación interna por la cual 

no circulará carga internacional hacia o desde Brasil, y que su construcción satisface necesidades nacionales.  Pero 

más por el contrario, el estudio de factibilidad de la EAE justifica la carretera solo a partir del transporte de carga 

brasileña; y el diseño de la misma se hace en base a los resultados de este estudio que entiende al Corredor Norte 

como un proyecto IIRSA de integración del comercio internacional.  En este contexto, su planificación y diseño 

responden a que los estados Brasileños de Rondonia y Acre son zonas de expansión del cultivo de soya, y con el 

Complejo Hidroelectrico del Rio Madera se pretende incorporar Pando y Beni dentro del área de expansión para lo 

cual el Corredor Norte juega un papel clave.  Es así que los criterios de diseño del Corredor Norte toma en cuenta 

camiones o tráileres de carga pesada, los cuales casi no existen en esa región de Bolivia, y sus costos han sido 

definidos para una carretera IIRSA, de tráfico internacional.   Para Bolivia esto significa subvencionar el 

transporte de carga brasileña, a través de la construcción de la carretera y a la vez asumir los impactos 

sociales y ambientales que la acompañan.  

 

Ahora, en cuanto a la capacidad institucional, las entidades de gobierno no han adoptado la EAE del Corredor Norte 

como propio.  El proyecto que es manejado por el BID, al no involucrar a entidades nacionales y sectoriales de 

planificación, medio ambiente, obras públicas, desarrollo rural, etc. debilita en gran magnitud el proceso de 

pertenencia del gobierno.  Es así que la supervisión y aprobación se hizo a cargo del Servicio Nacional de Caminos, 

que es la entidad responsable de construir y mantener carreteras, mientras que se dejo de lado al Ministerio de Obras 

Públicas quien es responsable de la planificación sectorial.  Por este mismo hecho, es que cuando el gobierno inició 

en el 2007 un proceso de planificación del desarrollo del Norte Amazónico a partir del Primer y Segundo Foro 
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Amazónico con amplia participación de las organizaciones sociales de la región, la EAE del Corredor Norte no tuvo 

ninguna relevancia dentro del proceso.  La EAE no reflejó por completo el conflicto entre la institucionalidad 

nacional y departamental, y la situación de las organizaciones de base.  Por el contrario, hizo una abstracción de 

conflictos latentes entre las instituciones departamentales y organizaciones sociales que lamentablemente derivaron 

en la masacre de Porvenir.
8
 

 

En el caso del Corredor Norte, la EAE plantea al proyecto de construcción de la carretera como el mecanismo de 

desarrollo de la regi·n, es decir bajo la idea de que ñlas carreteras equivalen el desarrollo.ò  Mientras que los otros 

componentes que son parte del desarrollo: sociales, culturales, productivos, financieros, y ambientales, recibieron un 

desfavorable enfoque menor dentro del análisis de los impactos ambientales indirecto, acumulativo y sinérgicos.  

Incluso los tramos ya ejecutados (ej. Cotapata-Santa Bárbara) que forman parte indiscutible del eje carretero del 

Corredor Norte no formaron parte del análisis.  

 

Incluso, dentro del detalle de análisis y la profundidad de propuestas, la EAE establece que la región de la amazonia 

del Norte de Bolivia se caracteriza por ser una regi·n con pobre y con ñlimitados recursosò, que difiere 

completamente con la Nueva Constituci·n,  que establece que ñEl estado reconoce a la Cuenca Amazónica 

Boliviana, como el espacio geográfico natural más extenso y diverso del país, de integración sociocultural de 

tierras bajas y altas; contiene la mayor biodiversidad, recursos hídricos y eco regiones, desde la Selva y llanuras 

amazónicas, hasta la confluencia con la Cordillera Oriental y los valles interandinos. Por su elevada sensibilidad 

ambiental y diversidad se constituye en uno de los espacios estratégicos y de especial protección para el desarrollo 

integral del pa²s.ò  Y aun más, penosamente se observa que el BID procedió con respecto al EAE del Corredor 

Norte de manera que no se repita la experiencia de Santa Cruz-Puerto Suarez, donde el vínculo complejo entre la 

EAE y el PPAS en relación con el financiamiento de la obra en sí  dificultaba y retrasaba la construcción.   Esto 

significa, lamentablemente, un retroceso significativo y claro en cuanto a uno de los puntos críticos que podrían 

garantizar la efectividad de un EAE. 

 

Como resultado, la EAE quedo desligada de las demandas de la población afectada y de cualquier vinculo que 

condicione la implementación de de mediadas de mitigación con la obra.  Por ejemplo, establece al Complejo 

Hidroeléctrico del río Madera como solución al déficit energético regional y los elevados costos de la energía sin 

reconocer los reclamos de la población organizada de Pando y Beni que rechazan  la construcción de las centrales 

hidroeléctricas en el río Madera.  Esto debido muchas interrogantes sobre los impactos directos e indirectos del 

                                                           
8 El 11 de Septiembre del 2008, hubo una matanza de más de veinte campesinos por autoridades vinculados a la entonces Prefectura de Pando, 

Leopoldo Fernández.  Ver página http://www.bicusa.org/es/Article.10919.aspx 

http://www.bicusa.org/es/Article.10919.aspx
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Complejo Madera sobre la región norte de la amazonia boliviana (inundación, enfermedades, actividades 

productivas, otros impactos). 

 

Entre otras deficiencias, la participación en el EAE del Corredor Norte fue inadecuada.  Hubo una recolección de 

demandas sin un fuerte programa de información previa sobre las alternativas de integración.  La información 

brindada fue incompleta y dirigida hacia la aceptación del proyecto en donde la consulta ligada a la EAE plateaba el 

proyecto como una decisión que ya se había tomado. Adicionalmente, la presentación de la información y el estudio 

en la zona no se consideró ningún tipo de idiomas nativos y desarrollo de capacidades para la participación.  La 

Consulta Pública convocó a los diferentes grupos de actores por separado evitando así el debate entre diferentes 

intereses, clases, etnias, y sectores evadiendo así la discusión abierta y exposición de la desigualdad profunda de la 

región.  Y aun mas, para la Consulta Indígena se evito la participación y presencia de dirigentes de organizaciones. 

En la fase inicial de la implementación del Plan de Acción del EAE, la capacidad institucional siguio siendo un 

factor determinante.  En este punto, dentro la legislación Boliviana no está claro que institución toma el liderazgo 

institucional con respeto a las EAEs, y establece que la entidad sectorial asume el proceso.  En el caso Corredor 

Norte, fue la entidad ejecutora, la Administradora Boliviana de Carreteras (ABC) quien se encarga de la 

administración y mantenimiento de la red vial quien asumió el proceso de implementación del Plan de Acción.  Sin 

tener ninguna capacidad técnica institucional para dicha responsabilidad sin mencionar dentro de su alcance de 

trabajo.  Adicionalmente, como mencionamos anteriormente, el Plan de Acción no es de cumplimiento obligatorio 

debido a la inexistencia de un vínculo condicionante y más que todo, no hay hasta ahora ningún tipo de crédito para 

garantiza los US$45 millones estimados como mínimo necesario para cumplir con los requisitos del Plan de Acción. 

 

El aprendizaje de la EAE del Corredor Norte sugiere sin dudas los siguientes puntos a tomar en cuenta para revertir 

el proceso de una desvinculación total entre la EAE y el proceso de construir obras viales en la Amazonia Norte del 

país: 1) La planificación territorial estatal debe ser orientado desde lo nacional a lo sectorial y regional; 2) Una EAE 

efectiva depende del liderazgo institucional apropiado para la planificación; 3) No se debe subestimar el 

fortalecimiento de capacidades institucionales y de las organizaciones para adueñar el proceso de planificación; y 4) 

La EAE requiere un proceso integral de participación permanente. 
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Caso 3: Colombia: Estudios Ambientales y Sociales Corredor Pasto-Mocoa-Puerto Asís - Juan Carlos 

Espinosa, WWF Colombia  

El Corredor Vial Pasto ï Mocoa hace parte del Eje de Transporte Intermodal Tumaco (CO) ï Belem do Pará 

(BR) de la Iniciativa IIRSA y tiene como objetivo promover el desarrollo del sur de Colombia, Norte de 

Ecuador, Perú y Brasil, fortaleciendo el comercio entre los países y facilitando el acceso al Océano Pacífico 

para promover mayor exportación a China.  El primer tramo Pasto ï San Francisco, con 67 km, se inició en 

2006 con recursos propios del estado pero será respaldado con el nuevo préstamo del BID.  El segundo 

tramo San Francisco ï Mocoa es el proyecto principal de la presente operación de préstamo del BID e 

incluye el mejoramiento y la construcción de una variante de 47 km por un costo aproximado de US$150 

millones. Pero recientemente se realizo una modificación al costo llegando a un total de US$183 millones.  

La implementación del proyecto del tramo San Francisco ï Mocoa enfrenta significativos problemas 

técnicos, ambientales y sociales. Por esta razón, el BID ha contratado varias cooperaciones técnicas, cuyo 

valor excede US$1.5 millones destinados a financiar los estudios técnicos y socio-ambientales necesarios 

(que incluye un Estudio Ambiental Estratégico que para este caso fue llamado Estudio Ambiental Regional, 

EAR) para la viabilizarían del proyecto ubicado en el departamento de Putumayo en el sur de Colombia.
9
  

Los tramos Santiago-San Francisco y San Francisco-Mocoa actualmente no atraviesan la Reserva Forestal de la 

Cuenca Alta del Rio Mocoa y representan los tramos más peligrosos pues su ancho de calzada es de 5 metros 

llegando en algunas secciones a 3 metros. Estos dos tramos reflejan un pésimo diseño geométrico con pendientes 

longitudinales y transversales muy altas y curvas de radio mínimo.  De igual manera su visibilidad es prácticamente 

nula y atraviesan un gran número de corrientes hídricas, sitios inestables y no tienen obras de drenaje ni señalización 

razones por las cuales no es viable su adecuación o rehabilitación. Este tramo es popularmente conocido como el 

"trampolín de la muerte".  Por sus deficiencias geométricas y retos técnicos, para este tramo se ha definido la 

construcción de una variante de 47 km de los cuales 31.2 km atraviesan la reserva forestal de la cuenca alta del Río 

Mocoa, ubicada en el extremo noroccidental del departamento del Putumayo con un área de 34.600 Ha.  Este 

proyecto de variante es considerado ambientalmente sensible, razón por la cual se solicitó al BID una cooperación 

financiera para elaborar el Plan Básico de Manejo Ambiental de la Reserva Forestal (PBMARF) y una actualización 

del Estudio de Impacto Ambiental.  

 

                                                           
9 Para más información sobre el proyecto Carretera Pasto Mocoa, dirigirse a la página de BICECA 

http://www.bicusa.org/es/Project.10188.aspx o a la pagina del BID para información sobre el préstamo del proyecto 

http://www.iadb.org/projects/project.cfm?lang=es&id=co-l1019&query=&project=co-l1019  

http://www.bicusa.org/es/Project.10188.aspx
http://www.iadb.org/projects/project.cfm?lang=es&id=co-l1019&query=&project=co-l1019
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Paro aun así son varias las razones que justifican la construcción de esta variante.  En el contexto nacional, la 

construcción de esta vía alterna facilitará el transporte intermunicipal e interdepartamental acortando en 6 horas el 

viaje Bogotá-Pasto y una vez que toda la carretera esté terminada, permitirá la fácil conexión entre Quito y Bogotá.  

La Carretera Pasto Mocoa es un proyecto ancla de IIRSA y está motivado por intereses comerciales nacionales y 

regionales así como también  intereses de inversión de sectores de la industria extractiva. 

 

El contexto del proyecto esta demarcado por la complejidad del territorio en el piedemonte Andino-Amazónico en el 

Sur de Colombia, la fragilidad ambiental de la zona y la demanda real de la zona de interconexión.  En este sentido, 

cabe resaltar como principio básico de discusión que tomando en cuenta las meta de desarrollo sostenible en esta 

región, los megaproyectos ïper seï no representan el problema.  Algunos pueden responder a necesidades reales de 

la región y en este caso la variante San Francisco-Mocoa es una necesidad para la región y para el país.  Sin 

embargo, es crucial discutir y transparentar a qué lógica responden las diferentes alternativas y en forma se 

distribuyen los costos y beneficios en la región.  Lo importante en este sentido es analizar y evaluar es lo que viene 

detrás de estas iniciativas, en qué forma y magnitud, por ejemplo, migración, nuevas dinámicas económicas, sociales 

y culturales y nuevos esquemas de ordenación territorial. 
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Cabe entonces preguntarse y tratar de responder en forma participativa con todos los involucrados ¿Qué tan 

previsibles son estos efectos/oportunidades?  ¿Qué tan preparada está la región para ellos?  Y finalmente, como ya 

se menciono al principio, tratar de no caer en el error de pensar que las grandes obras por si solas inducen al 

desarrollo.  Y así poder vislumbrar con más claridad por lo menos dos escenarios de análisis: 

 

Å Escenario 1: El megaproyecto termina ñimponiendoò din§micas en la regi·n (crear el problema para luego 

impulsar la solución), ó 

Å Escenario 2: La región construye su desarrollo a partir del megaproyecto (escenario de gobernanza y 

planificación)  

 

Dentro de este contexto, la EAR, financiada 

por una cooperación técnica del BID, se 

realizo entre Julio del 2007 y Julio del 2008 

por la Consorcio TAU (España) ï Prointec 

(España) ï Ambiental Consultores 

(Colombia) por un valor de US$150.000.  El 

objetivo del EAR fue identificar impactos 

ambientales y sociales indirectos (inducidos, 

sinérgicos y acumulativos) resultantes de la 

construcción de la variante San Francisco-

Mocoa y del consecuente ñdestaponamientoò 

del corredor Pasto-Mocoa-Puerto Asís, y 

como resultado, el formular un Plan de 

Acción para la prevención, mitigación y 

compensación de dichos impactos.   

 

De un manera complementaria, también se llevo a cabo entre Mayo del 2007 y Julio del 2008 la formulación del 

Plan Básico de Manejo Ambiental y Social de la Reserva Forestal Protectora de la Cuenca Alta del Río Mocoa por 

un costo de $US 700.000.  El objetivo del PBMARF fue el formular un Plan de Manejo para la Reserva de manera 

participativa y a la luz del proyecto vial, con base en un diagnóstico integral de la misma y un análisis prospectivo 

que vislumbre su futuro deseado. 

Para el caso de Pasto-Mocoa, es pertinente recalcar que lo que se realizó fue una EAR y no una EAE.  Existen 

diferencias conceptuales y metodológicas entre estos dos tipos de evaluaciones.  El liderazgo del EAR Pasto-Mocoa 

Estudios Ambientales y Sociales
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fue ejercido por el INVIAS y el BID.  En el caso del BID, este fue liderado por el equipo técnico del proyecto 

(Infraestructura), el equipo de salvaguardas (ESG), expertos temáticos, y consultores en Colombia.  En el caso del 

INVIAS, por la Unidad Ambiental que tiene poco involucramiento con el Ministerio de Transporte. 

 

De esta manera y debido a la falta de coordinación es que se observó un liderazgo institucional sin visión de cómo 

promover el desarrollo sostenible de la regi·n.  Falt· ñvenderò mejor la idea de un EAR, la definici·n del alcance y 

los resultados esperados a actores clave en los ámbitos nacional, regional y local.  Por ende, no hubo una debida 

apropiación del proceso como tal.  Otro factor determinante fue la limitada capacidad institucional y operativa.  Se 

notó la poca capacidad institucional al interior del INVIAS para el análisis de los resultados preliminares de la EAR 

y su seguimiento efectivo.  Se requería bastante apoyo técnico por parte del BID.  Y a pesar de estos retos y 

dificultades, no hubo los recursos adecuados para la realización del EAR comparado con los del EIA y el PBMAS.   

 

Los aspectos claves del EAR que influyen en las expectativas que se tuvo en cuanto a sus resultados incluye un 

énfasis en impactos indirectos, sinérgicos y acumulativos.  Los efectos indirectos son mucho más importantes que 

los directos, en términos de sostenibilidad, pero el EAR no fue diseñado para reflejar esta lógica.  El EAR constituye 

un cambio cultural para Colombia, o sea una nueva manera de pensar y de hacer las cosas para los distintos actores 

interesados en el proyecto.  Es la primera vez que se hace un estudio de este estilo en el país, y es así que el EAR de 

Pasto Mocoa tenía el potencial de servir como un modelo para futuros proyectos de infraestructura en áreas de alta 

importancia ambiental y sociocultural.   

 

Para el INVIAS, Ministerio de Trasporte, y el BID, implico un precedente en intentar establecer los impactos 

indirectos como insumo en el diseño de un proyecto de alto riesgo.  Para los consultores, el EAR significo un reto de 

llevar a cabo estudios con carácter participativo, y contemplar las medidas de prevención, mitigación y 

compensación más allá del ámbito del contratante (INVIAS).  Para la sociedad civil requiere reflexión integral sobre 

las posibles implicaciones (positivas y negativas) de un proyecto dentro de lo que representa el desarrollo de la 

región, más allá de la negociación de compensaciones.  Para las autoridades locales y regionales, se requiere un 

fortalecimiento de la gobernanza en la región en torno a estas iniciativas, lo que refleja una fuerte inversión en el 

aspecto clave de Liderazgo Institucional. 

 

Con respecto a la Normatividad, en Colombia no existe una normatividad específica para regular el proceso de 

realizar un EAE-EAR.  Por lo tanto, este tipo de evaluaciones no tienen ñpiso jur²dicoò.  Sin embargo, la figura de la 

EAE ha sido incorporada como herramienta estratégica para la planificación sectorial en el Plan Nacional de 

Desarrollo 2006-2010.  Se cuenta con un documento conceptual y metodológico para el desarrollo de EAEs en 
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Colombia elaborado por el Departamento Nacional de Planeación.  El Ministerio de Ambiente contempla dentro de 

su plan estratégico el desarrollo de EAEs con 4 sectores prioritarios: Minería, Hidrocarburos, Vías y puertos, y 

Agroindustria 

 

Con relación a la Participación, hubo limitados espacios de participación y consulta regional y local.  Los espacios 

de participación fueron concebidos al estilo de un EIA y no de una EAR, con tres fases: Inicio, Diagnóstico, y Plan 

de Acción.  Los talleres de uno o medio día, fueron insuficientes para analizar temas a profundidad, y típicamente 

sin la desimanación previa de documentación relevante  para su debido análisis o estudio, ni documentos síntesis de 

las fases ya desarrolladas.  El taller de socialización de los resultados preliminares del EAR representa un buen 

ejemplo para exponer este problema donde se pretendía presentar y discutir unos 39 casos problemáticos 

diagnosticados en solo 2 horas, sin haber entregado ningún tipo de documentación en forma anticipada.  Era más 

que todo un ejercicio de información, pero de cualquier manera se desarrolló de forma muy superficial.  Para este 

volumen de información, un taller de por lo menos de 3 días hubiera sido más adecuado. 

 

Adicionalmente, hubo muy poco involucramiento de los tomadores de decisión en estos talleres y una deficiente 

convocatoria a espacios de discusión con tomadores de decisión del ámbito nacional en Bogotá.  La convocatoria en 

el ámbito regional enfocaba a la sociedad civil más no a autoridades locales y regionales y entidades públicas de 

otros sectores relacionados con temas claves para ser tratados en la EAR.  El proceso de consulta careció de una 

adecuada transparencia con relación al acceso de información.  Sólo se tuvo acceso a algunos documentos de avance 

de la EAR, pero aun así, en etapas muy avanzadas del proceso.  Esto imposibilitó una retroalimentación adecuada 

del mismo proceso y análisis por parte de actores involucrados e interesados. 

 

Contenido del EAR: Nuestra evaluación del contenido y procedimiento de la EAR apuntó a serias deficiencias en 

areas de organización territorial, social, económica, ambiental e institucional.  En la área Territorial no se analizó el 

estado y las dinámicas de tenencia y uso de la tierra, así como el efecto potencial de la migración y ocupación 

desordenada del territorio, desplazamientos de población y sus impactos consecuentes y directos en el cambio de uso 

del suelo.  En la área Social el estudio se centró en la identidad cultural de las comunidades indígenas, sin analizar 

los potenciales efectos sociales que la vía podría traer a la población en general.  En la área Económica el estudio se 

centró en las oportunidades económicas que se generarían alrededor de la vía y el transporte, sin analizar propuestas 

concretar que busquen aprovechar las oportunidades endógenas de desarrollo de la región más allá del área de 

influencia directa de la carretera.  En la área Ambiental el estudio no cuenta con un análisis de causas subyacentes de 

los posibles efectos ambientales, su intensidad y duración; deficiente análisis de escenarios de extracción de madera, 

fauna y flora, deforestación y cambios de uso del suelo.  En la área Institucional el Plan de Acción de la EAR carece 
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de una línea estratégica específica que fortalezca la institucionalidad en la región y asegure el compromiso 

institucional para su implementación. 

 

El procedimiento no fue adecuado para el alcance de una EAR.  Fue muy poco incluyente, con baja participación y 

ninguna apropiación por parte de los tomadores de decisión.  El proceso de formular la EAR no fue de forma 

sinérgica y secuencial con el proceso del EIA y PBMAS, mas por el contrario fue un proceso casi paralelo con 

tiempo limitado y poco espacio de coordinación.  El procedimiento y proceso de llevar a cabo los estudios respondió 

más que todo al ciclo de crédito del BID y no a los tiempos de la región. 

 

Con relación a la implementación en el ámbito regional, se hubiera podido aprovechar la oportunidad de incorporar 

elementos claves de la EAR en Planes de Desarrollo Municipales y Departamental dado una adecuada apropiación 

del proceso en sí.  Hubo poco involucramiento de entidades responsables de temáticas diferentes a la ambiental y al 

sector transporte lo que representa una limitante importante para la implementación efectiva de todas las estrategias 

del Plan de Acción.  En el ámbito nacional, se observó poca apropiación del proceso a alto nivel por parte del 

Ministerio de Transporte y del Ministerio de Ambiente, y otras entidades clave.  Por eso, se logró poco aprendizaje y 

fortalecimiento de capacidades para futuras EAR/EAE y su incorporación en procesos de toma de decisiones. 

 

En cuanto a la cooperación técnica BID para fomentar la apropiación institucional (post EAR), se observó un énfasis 

mayor en los sectores minero y petrolero y sus posibles impactos en la reserva forestal ampliada.  No se cuenta aún 

con acuerdos claros y compromisos políticos y financieros para la implementación del Plan de Acción de la EAR.  Y 

hasta la fecha, no se ha socializado el Plan de Inversiones para la EAR con presupuestos y actividades detalladas. 

El financiamiento del proyecto, principalmente por un crédito BID, abrió algunos nuevos espacios de participación y 

debate sobre desarrollo sostenible a través del EAR, aunque resultó en una limitada retroalimentación efectiva al 

proceso por parte de actores interesados.  Existe muy poca claridad sobre la manera como los elementos clave de la 

EAR se incorporarán en los requisitos del préstamo ï prioridad del BID para la ampliación de la Reserva Forestal y 

la financiación de su plan de manejo.   

 

Como forma de conclusión, se puede se enfatizar primero el inadecuado dimensionamiento del alcance de la EAR 

para Pasto-Mocoa por parte del BID-INVIAS.  En este sentido, hubiera más apropiado si el área de influencia de la  

EAR fuera definido de una manera consistente con el alcance de los efectos indirectos de un proceso de integración 

regional, en vez de un proyecto de trasporte local.  Segundo y muy importante, la EAR/EAE no debe ser vista como 

un requisito o componente más entre los estudios necesarios para la aprobación de un crédito multilateral sino por el 

contrario como un proceso participativo de construcción concertada de región que sirva primordialmente como 



 

 

Para bajar su versión formateada para distribución impresa vaya: www.biceca.org/es/QuarterlyNewsletters.aspx

         21 

herramienta de apoyo en la toma de decisiones durante el proceso de planeación.  Se requiere un enfoque 

constructivo y no consultivo ñExpressò de la participaci·n y mucho menos de ñvalidaci·nò de decisiones ya tomadas 

o de los avances del consultor.  Tercero, el fortalecimiento e involucramiento institucional es imprescindible como 

garante de la implementación efectiva.  La implementación efectiva del Plan de Acción de la EAR requiere 

compromisos políticos y financieros claros y específicos.  Cuarto, se requiere una mejor articulación entre la EAR y 

el PBMAS de la Reserva Forestal.  Dado las varias deficiencias en el procedimiento de la EAR, la priorización de la 

EAR en el proceso de planificación no solamente de la Carretera Pasto-Mocoa, sino el desarrollo sostenible de la 

sub-región, es una cuestión abierta.   

 

 



 

 

Para bajar su versión formateada para distribución impresa vaya: www.biceca.org/es/QuarterlyNewsletters.aspx

         22 

Casos 4 & 5: Perú: Proyecto Corredor Vial Amazonas Norte, y Programa de Desarrollo de Hidrocarburos en el 

Bajo Urubamba ï Alberto Barandiaran, Consultor 

Los términos de referencia para el EAE del Corredor Vial Amazonas Norte (CVAN) señalan como objetivo y 

alcance de la consultoría para la elaboración de dicha EAE: ñé establecer el marco para la gesti·n ambiental de la 

operación del Corredor Amazonas Norte (Paita - Piura ï Olmos ï Corral Quemado ï Rioja ï Tarapoto ï 

Yurimaguas); en base a un análisis del marco regulatorio, institucional y sociopolítico vigente y una evaluación 

integrada y detallada de las potenciales consecuencias de su operaciónò.  Y la definición de un EAE según 

promotores es:  

 

ñInstrumento de gesti·n socio ambiental de 

alcance regional y macro regional distinto al 

EIAò, en el que se ñconsidera la elaboraci·n 

de un Plan de Gestión Socio Ambiental ï

PGSA, cuya principal característica es su 

naturaleza política y regional, enfatizando la 

sinergia creada a través de la acción y el 

compromiso de los organismos ubicados al 

interior del área de influencia identificadas, 

en su interrelación al enfrentar las 

consecuencias (negativas y positivas) de la 

operación de un sistema, en este caso, del 

Corredor Vial Amazonas Norteò  

 

Es así que en los objetivos y definiciones mencionados se señala que esta EAE se desarrolla para establecer el marco 

para la gestión social y ambiental de la operación de corredor vial y no como instrumento que busca evaluar los 

impactos ambientales de una política, plan o programa del sector transportes previo a la toma de decisiones.  Por su 

parte, se habla de asegurar la sustentabilidad del corredor vial contrastándolo con las políticas, planes y programas 

regionales, provinciales y distritales, cuando esta EAE debería haber buscado la sustentabilidad - no del proyecto - 

sino de las políticas, planes y programas del sector transportes contrastándolos con los procesos y dinámicas de 

planeamiento y desarrollo regionales, provinciales y distritales. 

 

Con relación al EAE del Programa de Desarrollo de Hidrocarburos en el Bajo Urubamba, los Términos de 

Referencia establecieron como objetivo: ñElaborar la Evaluaci·n Ambiental Estrat®gica del Programa de 
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Desarrollo de Hidrocarburos en el Bajo Urubamba, en el marco de los Planes Referenciales de Energía al 2015 y 

de Hidrocarburos 2005-2014.ò  Entonces, esta EAE permitir§: ñIdentificar las principales implicaciones y posibles 

impactos ambientales y sociales (directos, indirectos y acumulados) asociados a la expansión de las actividades de 

exploración, extracción y transporte de hidrocarburos en la zona del Bajo Urubamba.ò Por su parte, el borrador de 

la consultora dice que el Objetivo de la EAE: ñEstablecer el Plan de Gesti·n Socio Ambiental, como marco 

orientador para la eficiente y sustentable implementación del Programa de Desarrollo de Hidrocarburos del Bajo 

Urubambaò.  

 

En este contexto, se observa que al momento de desarrollarse la EAE por la consultora, no existía documento 

público alguno en el que se haya planteado por lo menos una propuesta para el dise¶o del ñPrograma de Desarrollo 

de Hidrocarburos en el Bajo Urubambaò que deber²a ser materia de evaluaci·n de esta EAE, es entonces que debido 

a su inexistencia no es mencionada en su informe final.  En este sentido cabe preguntarse, si no hay una propuesta 

del ñPrograma de Desarrollo de Hidrocarburos en el Bajo Urubambaò, entonces, que es lo que se evalu·?  

 

Y aun más todavía, tal como señala el documento de la consultora, al momento de desarrollar los Términos de 

Referencia para su contratación, ya se encontraba operando el Lote 88 en el Bajo Urubamba y ya se habían otorgado 

otros lotes de hidrocarburos para la expansión de esta actividad en esta misma zona (Lotes  56, 57, 58, 90 y 110).  

Esto significa entonces, que lo que esta EAE evaluó en realidad fueron los impactos sociales y ambientales de los 

lotes 88, 56, 57, 58, 90 y 110 y no el PDHBU?  Entonces, estamos hablando de evaluar los impactos sinérgicos, 

acumulativos, directos e indirectos (entre otros) de todos estos proyectos en una misma localidad?  Finalmente, si 

antes de iniciar la EAE ya se había lotizado la zona del Bajo Urubamba, entonces, donde esta el carácter preventivo 

y de planificación para la toma de decisiones de una EAE?  Si es posterior a la toma de decisiones, no es EAE, se 

puede denominar como se quiera, pero en la práctica, estaremos ante un Programa de Reducción de Impactos 

Sociales y Ambientales o un Plan de Manejo Ambiental y Social o un Plan de Mitigación Ambiental y Social o algo 

así, pero no ante una EAE. 

 

El Marco Legal Peruano sobre EAE se establece a través de la Ley SEIA, La Ley 27446 de abril 2001, aunque esta 

todavía no incorporó en ese entonces las evaluaciones de políticas, planes y programas.  El Reglamento de la Ley 

del Sistema Nacional de Gestión Ambiental (D. S. 008-2005-PCM de enero del 2005), por su parte,  ñfacultaò a la 

CONAM a solicitar ñestudiosò para pol²ticas, planes y programas.  La Ley General de Ambiente (Ley 28611 de 

octubre del 2005), por otro lado, establece que toda política, plan o programa debe obligatoriamente sujetarse al 

SEIA pero no dice de que manera, ni bajo qué tipo de instrumentos. 



 

 

Para bajar su versión formateada para distribución impresa vaya: www.biceca.org/es/QuarterlyNewsletters.aspx

         24 

Dentro de este contexto, el Decreto Legislativo 1078 modifica la Ley del SEIA e incorpora la EAE como un 

instrumento para la evaluación de políticas planes y programas.  Establece que el proponente desarrolla la EAE y 

presenta el documento al Ministerio de Ambiente (MINAM) para su aprobación; el MINAM elabora un informe 

ambiental; y luego, OEFA (MINAM) hace el ñseguimiento y supervisi·nò de las medidas contenidas en las EAE.  

En consecuencia, para las normas Peruanas las EAE no deben evaluar megaproyectos o un conjunto de proyectos en 

un mismo ámbito.  En este sentido se entiende que con la EAE se busca incorporar aspectos sociales y ambientales 

al planeamiento de las políticas, planes y programas estatales.  Pero, en este mismo contexto, como se deben hacer 

realmente las EAE? cual es el proceso?  En el Perú no existe una Guía y por eso es necesario promoverla. 

 

Adicionalmente, se deben generar algunas condiciones previas y de suma importancia para garantizar un adecuado 

proceso y apropiación del mismo a través de una adecuada capacitación a funcionarios, la generación de cuadros o 

equipos permanentes y especializados (CEPLAN) en vez de consultoras, la provisión de los recursos económicos 

(para capacitación, permanencia de funcionarios, gastos del proceso de EAE, gastos para la supervisión y 

monitoreo).  Esto responde a una necesidad de fortalecer el nivel y capacidad institucional en los diferentes niveles 

nacionales, regionales y locales.  De igual manera se debe definir a priori en qué casos procede (ej. Casos en que es 

obligatoria o en qué casos no procede, y en qué casos puede quedar a criterio de la autoridad).  También se debe 

definir quienes deben participar (ej. La autoridad que propone PPP, MINAM, los Gobiernos Regionales y Locales, 

otras autoridades posiblemente impactadas por PPP; ciudadanos, con mayor énfasis en las poblaciones locales, y el 

sector empresarial).   

 

Es así que bajo este contexto de falta de capacidad y entendimiento del alcance y potencialidad de una herramienta 

de apoyo para la toma de decisiones en el proceso de planeamiento come es la EAE, que entre el año 2004 y el 2008, 

se vio un aumento incomparable en las concesiones para hidrocarburos en la selva Amazónica Peruana que se 

incremento de 15% a casi 80%.  Y en definitiva, esto no responde a una política de hidrocarburos adecuadamente 

planificada.  DE ser así, no debería además haber contado con una EAE?  Esto nos demuestra que una EAE 

posterior a la toma de decisiones que resulta en la concesión de casi la totalidad de la Amazonia Peruana no es una 

EAE. 
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